RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0000181, Ent. N° 7230/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 50/12 para la prestación del servicio de sillas y sombrillas en Zona 2 de playa Piriápolis, cuya adjudicataria es la  Empresa Cayupan S.A. hasta la finalización de Semana de Turismo de 2014;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 7110/2012 de fecha 11/10/12, el Intendente dispuso adjudicar ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas, a Empresa Cayupan S.A,  la Licitación de referencia, por un canon de $ 20.000 por la temporada;

2) que conforme con el Artículo 2 de la memoria descriptiva, el plazo de la concesión sería por un año, pasible de prórrogas sucesivas por igual lapso a opción de la Intendencia, hasta la finalización del período de gobierno;

3) que la adjudicataria, por nota de fecha 8/10/14 solicita la prórroga de la Licitación Abreviada de referencia;
4)  que por Resolución Nº 08849/14 de fecha 19/11/14, el  Director General de Hacienda dispuso prorrogar ad referendum de la intervención del Tribunal de Cuentas la Licitación Pública Nº 50/11 para la prestación del servicio de sillas y sombrillas en Zona 2 de playa Piriápolis, cuya adjudicataria es la  Empresa Cayupan S.A. hasta la finalización de Semana de Turismo de 2015;
CONSIDERANDO: 1) que en el llamado original no se dio cumplimiento a la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.03.07,  que dispone que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal, el cual tiene un plazo de 30 días hábiles para expedirse;
2) que por lo tanto la presente prórroga se encuentra afectada, al derivar de un procedimiento que fue previamente observado por el Tribunal, por vicios de procedimiento que resultan insubsanables;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el considerando 2);

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado; y

3) Devolver los antecedentes. 

dc

PAGE  
1

